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27429 ORDEN de 8 de septiembre de 1982 por la que se 
declara la ampliación de la industria cárnica de 
salazones, de don Fernando Raga Hurtado y her
manos, en Teruel (capital), comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria, y se 
aprueba el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción Geñerai de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la 
petición de don Fernando Raga Hurtado y hermanos, para am
pliar una industria cárnica de salazones en Teruel (capital), 
acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de Interés Preferente, y demás disposiciones 
complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la ampliación de la industria cárnica de sal ar

zones, de don Fernando Raga Hurtado y hermanos, en Teruel 
(capital), comprendida en la zona de preferente localización 
industrial agraria de la provincia de Teruel, del Real Decre
to 034/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y re
quisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la ampliación de esta industria los bene
ficios de los artículos 3.° y 8.°’ del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en las cuantías que determina el grupo A de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 
1965, excepto el de expropiación forzosa, libertad de amortiza
ción durante el primer quinquenio y reducción de las rentas 
del capital.

Tres.—La totalidad de la ampliación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión 
de cuarenta y cinco millones ciento dieciocho mil trescientas 
ochenta y siete (45.118.387) pesetas. La subvención será, como 
máximo, de cuatro millones quinientas doce mil (4.512.000) pe
setas (partida presupuestaria: 21.10.771).

Cinco.—En caso de renuncia a los beneficios Se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las 
Empresas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis—Conceder un plazo de un mes para la iniciación de 
las obras y de cinco meses para la terminación, contados ambos 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden 
en el -Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

27430 ORDEN de 9 de septiembre de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la planta 
embotelladora de vinos de la Cooperativa del Cam
po «Corza de la Sierra», emplazada en Cózar (Ciu
dad Real), y se aprueba el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De oonformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Cooperativa del Campo -Corza de 
la Sierra», para la ampliación de su planta embotelladora de 
vinos emplazada en Cózar (Ciudad Real), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de ene
ro, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1903, de 2 de 
diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás dis
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar la ampliación de la planta embotelladora 

de vinos de la Cooperativa del Campo «Corza de la Sierra», 
emplazada en Cózar (Ciudad Real), comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria, por cumplir las con
diciones y requisitos que señala el Real Decreto 034/1978, de 
13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los 
beneficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978. de 8 de septiembre, 
y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropiación 
forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria

Cuatro—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a once millo
nes cuatrocientas treinta mil novecientas cincuenta y cinco 
(11.430.955) pesetas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
setecientas catorce mil seiscientas cuarenta y tres (1.714.643) pe
setas, aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones v subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y seis meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

27431 ORDEN de 10 de septiembre de 1982 por la que 
se considera incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria a la central hortofrutícola 
a realizar por don Vicente Bueso Husillos en Nules 
(Castellón) y se aprueba su proyecto.

limo! Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por don Vicente Bueso Husillos para la ins
talación de una central hortofrutícola en Nules (Castellón) aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente; 
en el Real Decreto 834/1978, de 13 de enero, sobre ampliación 
de zonas de preferente localización industrial agraria y de esta
blecimiento dQ criterios para la concesión de beneficios y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar a la central hortofrutícola de referencia in

cluida en la zona de preferente localización industrial agraria 
de la provincia de Castellón, establecida en el Real Decreto 
634/1978. de 13 de enero, por cumplir las condiciones exigidas 
en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18). El disfrute de estos beneficios quedará su
peditado al uso privado de la central hortofrutícola.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de crédito oficial, de 22.323.053 pesetas, 
reducido, a efectos de concesión de subvención, de 21.223.053 pe
setas.

La subvención máxima a percibir será de 2.546.766 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 
2853/1964. de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su. caso, de las bonificaciones v exenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar un plazo para ia finalización de las obras 
e instalaciones y obtención del correspondiente certificado de 
inscripción en el Registro de la Dirección Provincial de Agri
cultura, Pesca y Alimentasión de Castellón, que finalizará el 
30 de novembre de 1982.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I.
Madrid, 10 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta

rias.

27432 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en Viator 
(Almería) por dos ganaderos de la provincia.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Joaquín 
González Morales y don Juan Román González para acoger la 
instalación da tanques refrigerantes de leche en Viator (Alme
ría) a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto sobre industrias agrarias de interés preferente, según 
los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 
30 de julio de 1981,
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Este Ministerio ha resuelto:
Uno. Declarar la instalación de dos tanques de refrigera- 

clót. de leche en origen en Viator (Almería), por don Joaquín 
González Morales y don Juan Román González comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria, definida en 
la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio 
de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre. '

Dos. De los beneficios señalados en los artículos tercero y 
octavo del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto sobre industrias 
agrarias de interés preferente conceder los siguientes:

Preferencia en la -btención del crédito oficial y unas sub
venciones que totalizan 183.220 pesetas correspondientes al 20 
por 100 de la -inversión total que asciende a la cantidad de 
916.104 pesetas y cuya distribución entre los dos solicitantes se 
incluye en el anejo de esta Orden.

Esta subvenciones se pagarán con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1982 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ANEJO
Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 13 de septiembre de 1982

PROVINCIA DE ALMERIA

N ú mero 
de orden Peticionario Localidad

Tanques
Inversión

total
Subvención
concedida

Número Capacidad
(Litros)

i Joaquín González Morales .. Viator ................................... 1 500 457.052 91.410
2 Juan Román González ...... Viator ....... .......................... 1 500 459.052 91.810

Totales ......................... 2 1.000 916.104 183.220

27433 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de depó
sitos para almacenamiento de vinos en Valdepeñas 
(Ciudad Real), por don Vicente Canuto Gómez, 
y se aprueba el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por don Vicente Canuto Gómez, para la 
instalación de depósitos para almacenamiento de vinos en Val
depeñas (Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para 
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. Declarar la instalación de depósitos para almacenamiento 

de vinos en Valdepeñas (Ciudad Real) por don Vicente Canuto 
Gómez, comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que señala 
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

2. Incluirla en el grupo A de ios señalados en la Orden de 
este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los beneficios 
del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la libertad 
de amortización durante el primer quinquenio, en aplicación 
de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y en la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropiación for
zosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

3 La totalidad de la actividad industrial de referencia que
da comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

4 Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de refe
rencia. cuyo presupuesto de inversión asciende a siete millo
nes cien mil ciento seis pesetas con cuarenta céntimos 
(7.100.106,40 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
cuatrocientas veinte mil veintiuna (1.420.021) pesetas, aplica
ción presupuestaria 21.10.771.

5. En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas y a 
este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado, 
los terrenos e instalaciones del interesado por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

8 Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 

contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1982 —P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

27434 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida dentro de la zona de pre
ferente localización industrial agraria la instalación 
de un depósito para almacenamiento de vinos en 
Villarta (Cuenca), por la Cooperativa Local del 
Campo «Dulce Nombre de Jesús», y se aprueba 
el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
sobre la petición formulada por la Cooperativa Local del Campo 
■Dulce Nombre de Jesús», para la instalación de un depósito 
para almacenamiento de vinos en Villarta (Cuenca), acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dis
posiciones dictadas para su ejecudión y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. Declarar la instalación de un depósito para almacena

miento de vinos en Villarta (Cuenca) por la Cooperativa Local 
del Campo «Dulce Nombre de Jesús», comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria, por cumplir las con
diciones y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero.

2. Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden de 
este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concediéndose solamen
te los beneficios de la preferencia en la obtención del crédito ofi
cial y los de reducción del Impuesto General sobre Tráfico de 
las Empresas y de los Arbitrios o Tasas de las Corporaciones 
Locales, por ser los únicos solicitados

3. La totalidad de la actividad industrial de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria.

4. Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de refe
rencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a seis millo
nes seiscientas cuatro mil ochocientas treinta y seis pesetas 
con cuarenta y seis céntimos (6.604.836,46 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
trescientas veinte mil novecientas sesenta y siete (1.320.967) 
pesetas, aplicación presupuestaria 21.10.771

5. En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas y a 
este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado, 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe dé 
dichos beneficios o subvenciones.

8. Conceder un plazo de tros meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir do la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1982 —P. D. (Orden ministe

rial de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimenatrias, Rafael Pastor Benet.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta

rias.


